
MANIFIESTO 
 

Buenos días, 

Desde el Comité de Empresa queremos agradecer vuestra presencia hoy aquí. Muchas 
gracias a todos los compañeros laborales que han hecho el esfuerzo de acudir a esta 
manifestación. Gracias a todos los usuarios de la sanidad que han venido a darnos su 
apoyo, a amigos y familiares de trabajadores, a compañeros estatutarios que hoy se 
manifiestan con nosotros y a la prensa por prestar sus micrófonos para que nuestra voz 
se escuche bien alta en Valencia. 

Nos emociona ver a tantos profesionales hoy aquí, unidos, porque somos como una 
familia y sentimos que este departamento es nuestra casa. Seguro que si miras hoy a tu 
alrededor, lo que ves no son compañeros de trabajo, son amigos, personas con las que 
has compartido momentos muy buenos pero también los más duros de esta profesión. 
Son los que han sufrido contigo por mantener con vida a pacientes, con los que te 
desahogas de la impotencia de no poder darle la cita para esa prueba que el paciente 
necesita, en los que te has apoyado cuando has tenido que dar el peor diagnostico a un 
paciente y a su familia o cuando no duermes por sacar a esa persona adelante, con los 
que lloras cuando fracasas. 

Pero eso solo lo entiende quien lo ha vivido, en Consellería están muy alejados de la 
realidad que se vive en los departamentos de salud, desde sus despachos no saben los 
días malos que pasamos, el estrés que se sufre y la carga física y psicológica que hemos 
vivido estos años. 

Hace unas semanas supimos de la denuncia que la Consellería interpuso ante el 
juzgado para impugnar nuestro convenio colectivo, el que salvaguarda los derechos 
laborales de más de 900 trabajadores. Desde entonces comenzamos a convocar 
movilizaciones y gracias a la implicación de todos los profesionales, el Conseller ha 
solicitado a la abogacía la retirada de la denuncia. Es un primer paso, y esperamos que 
se materialice y se retire del juzgado. Ha quedado claro que nuestra unión y 
determinación se está haciendo oír, ahora saben que no vamos a aceptar atropellos 
como este a nuestros derechos y hoy estamos aquí para decirle a la Consellería que 
queremos un convenio nuevo, con las mejoras que los profesionales de este 
departamento merecemos. 

Hasta 2006, los ciudadanos nos teníamos que desplazar al hospital Vega baja donde los 
vecinos teníamos que recorrer casi 30 kilómetros para cualquier urgencia hospitalaria. 

EL 15 de octubre de 2006 abrió sus puertas el hospital de Torrevieja Dr. Manuel García 
Gea. 

Muchos de los profesionales que hoy os encontráis aquí, entrasteis a trabajar con el 
casco en la cabeza y ayudasteis a quitar los últimos plásticos de los marcos de las 
puertas. 

Desde sus inicios, el espíritu del hospital tenía una consigna clara: Lo mejor para el 
paciente. Hemos crecido con el hospital, y el hospital ha crecido con nosotros. Hemos 
visto pacientes que llevan 16 años viniendo cada semana y algunos que por desgracia ya 
no están con nosotros. 



Hemos llorado al despedirnos de aquellos que nos han dejado y nos hemos alegrado 
cuando han nacido bebés que parecían imposibles. 

La joven plantilla de profesionales de este departamento de salud siempre ha dado el 
100% de sí mismos para una sanidad de calidad para los ciudadanos. 

Y llegó la pandemia, y estuvimos ahí más involucrados que nunca. Dejándonos la piel 
cada uno en su lugar y sabiendo que era el momento de dar el 200% para que la 
población estuviera lo más protegida posible. Atención primaria y hospital, 
administrativos y sanitarios en una unión perfecta hicieron que nuestro departamento 
tuviera uno de los mejores resultados de toda España. 
Hoy nuestros derechos laborales están más en peligro que nunca, y eso afecta de lleno 
a la calidad asistencial que podemos ofrecer al paciente. Necesitamos vuestra ayuda y 
la implicación del pueblo de Torrevieja y de los pueblos del departamento de salud para 
que esta situación se arregle cuanto antes. 

Con la reversión de la Gestión a la Consejería de Sanidad el pasado octubre de 2021 los 
profesionales que os hemos atendido durante todos estos años y durante la primera 
pandemia global de la historia moderna, pasamos a ser Personal Laboral a Extinguir. 
Nuestras condiciones laborales fueron paralizadas en las que dicta el III Convenio 
Laboral de la Empresa Torrevieja Salud. Este convenio Laboral que nos regulaba 
cuando la gestión sanitaria estaba en manos privadas, nos ha dejado en una 
complicada posición tras la reversión, con condiciones laborales en clara desventaja 
con respecto del personal estatutario. 
 

El Comité de Empresa ha entendido desde el principio la urgente necesidad de un 
nuevo Convenio Colectivo, y desgraciadamente nos hemos encontrado con una escasa 
colaboración por parte de la Administración con la práctica paralización de la 
negociación. La Abogacía General de la Generalitat denunció la impugnación del 
Convenio hace más de un año pese a lo que la Consejería continuó reuniéndose con 
nosotros, de forma que no podemos más que mostrar nuestra más absoluta decepción 
con la falta de honestidad en la negociación. La Consejería de Sanidad ha instado hace 
tan solo 3 días a la Abogacía a retirar la demanda, pero desde el Comité de Empresa, 
siempre en la defensa de todos los trabajadores Laborales del área, nos mantenemos 
precavidos hasta disponer del auto judicial de desistimiento de la demanda. 
 
Esta situación conlleva importantes problemas que terminan afectando de forma 
directa a la atención a nuestros pacientes. Los profesionales que nos manifestamos hoy 
aquí sentimos menospreciado nuestro esfuerzo y dedicación, e ignorados en la defensa 
de lo que consideramos legítimas y justificadas pretensiones: 
 

- Equiparación del horario con el personal estatutario. Estamos trabajando 
más horas que los profesionales estatutarios, lo que puede llegar a diferencias 
de 200 horas anuales en algunas categorías sin que eso asocie mayor 
remuneración. 

- Mejora salarial que solucione la notable brecha con el personal estatutario 
sobre todo en la retribución de guardias y la consideración del trabajo en 
horario de noche. 

- Subsidio del 100% desde el día en los casos de incapacidad temporal por 
enfermedad común. 



- Capacidad de promoción y poder llegar a puestos de mando y gestión. 
Desaprovechar nuestra experiencia y la capacitación adquirida en los últimos 16 
años no solo denota un claro desprecio al colectivo, sino también impide a la 
población beneficiarse de nuestra valía profesional. 

 

Mantenernos como profesionales a extinguir sin la mejora de estas condiciones 
laborales ha sido el motivo por el que el área de Torrevieja ha sufrido la fuga de 
personal altamente cualificado en el último año. Profesionales que han desempeñado 
una excepcional labor demostrada en el tiempo y cuya valiosa experiencia se marcha a 
otras áreas. Profesionales desmotivados por el agravio comparativo y por la congelación 
de sus derechos sin apreciar ninguna mejora significativa en más de un año de nueva 
gestión. En muchos casos estos profesionales no han podido ser reemplazados, ya sea 
porque las especialidades son deficitarias, pero también porque un área sanitaria 
sometida a trabajar bajo la presión de condiciones adversas no es nada atractiva. 

En nuestro ánimo está defender la atención sanitaria pública, universal y de calidad, lo 
que pasa necesariamente por dignificar las condiciones laborales del personal sanitario. 
En último término, es toda el área sanitaria de Torrevieja quien sufre porque la 
Administración no haya estimado como un objetivo crucial alcanzar un acuerdo. 
Mis compañeros han hecho un ejercicio de memoria excelente para poder explicar a 
todos y todas los  aquí reunidas la evolución en este departamento, desde antes de la 
creación del hospital hasta la actualidad. 
 
Pero muchos se preguntan:  ¿Qué es lo que queremos; Si el Conseller ya ha dado la 
orden de retirada de la denuncia de impugnación del convenio porque hemos 
mantenido esta manifestación? 
 
La respuesta la han ido dando mis compañeros, si habéis escuchado atentamente 
habréis podido oír como las condiciones del personal subrogado, que lleva 16 años 
dejándose la piel por prestar unos cuidados de calidad a la población del departamento 
es mucho peor que la del resto del personal dependiente de Consellería. 
 
Desde este comité cuando se revertió el departamento y la Consellería insto a denunciar 
el convenio entendimos que estaba dispuesta a negociar y durante un año este comité 
pidió innumerables reuniones para iniciar la negociación.  
 
Nunca obteníamos respuesta, hartos de la falta de respuesta convocamos un asamblea 
con los trabajadores para explicarles la situación y saber su sentir. 
 
En ese momento y entendemos que en el afán de paralizar la asamblea nos convocaron 
por primera vez después de un año, y desde ese momento todos y cada uno de los 
pasos que ha dado Consellería siempre ha sido en su afán por frenar algún movimiento 
por parte de los trabajadores; Entonces este COMITÉ SE PREGUNTA: 
 
¿ESTA CONSELLERÍA QUIERE REALMENTE NEGOCIAR O SOLO QUIERE PARALIZAR 
ACTOS QUE NO LE DAN BUENA IMAGEN? 
 
 
 



¿ VAMOS A ACABAR COMO NUESTROS HOMOLOGOS DE ALZIRA? 
 
Porque un buen ejemplo del talante negociador de Consellería es el resultado de la 
negociación con ellos, donde después de 4 años la propuesta de la Consellería a ese 
comité es CONGELAR EL SALARIO a cambio de NADA. 
 
Por todo esto y para evitar acabar como nuestros homólogos de Alzira, desde el comité 
de TORREVIEJA lo que pedimos es que la Consellería entienda que somos personal 
laboral de Consellería y por tanto dependemos de ellos y por eso algunas de las 
propuestas de este comité para la Consellería van a ser: 
 

1. APLICACIÓN DEL REGIMEN DE JORNADA, PERMISOS, LICENCIAS Y VACACIONES 
EN LOS MISMOS TERMINOS QUE EL PERSONAL DEPENDIENTE DE LA 
CONSELLERÍA DE SANIDAD Y SALUD PUBLICA TAL Y COMO ESTABLECE EL REAL 
DECRETO 137 DE JORNADA. 

2. COMPLEMENTO DE LA NOMINA EN SITUACION DE INCAPACIDAD TEMPORAL 
POR CONTIGENCIAS COMUNES, ACCIDENTE DE TRABAJO O ENFERMERDAD 
PROFESIONAL EN LOS MISMOS TERMINOS QUE EL PERSONAL DEPENDIENTE DE 
CONSELLERÍA. 

3. APLICAR EL INCREMENTO SALARIAL EN TODOS LOS CONCEPTOS RETRIBUTIVOS 
COMO EL RESTO DE PERSONAL DEPENDIENTE DE LA CONSELLERÍA. 

4. MEJORA SALARIAL EN RELACION A GUARDIAS, NOCHES Y FESTIVOS 
EQUIPARANDONOS CON EL RESTO DE PERSONAL DEPENDIENTE DE 
CONSELLERÍA. 

5. MOVILIDAD INTERNA DE LOS PROFESIONALES. 
 
Esto son algunas de las reivindicaciones  que creemos son de mayor importancia y 
relevancia para los profesionales del departamento ya que seria muy largo proyectar 
hoy aquí todas y cada una de las propuestas al detalle. 
 
Conseguir equiparar las condiciones con el resto del personal dependiente de 
Consellería evitará que sigamos perdiendo profesionales altamente cualificados y acabar 
perdiendo  CALIDAD EN LOS CUIDADOS. 
 
Por eso este COMITÉ en nombre de todos los profesionales laborales SEGUIREMOS 
INSISTIENDO A CONSELLERÍA PARA CONSEGUIR UNA EQUIPARACION DE DERECHOS Y 
UNA NEGOCIACION DE CONVENIO JUSTA. 
 
NO SOMOS PROFESIONALES DE SEGUNDA. 

 

Poco queda que añadir a todo lo que han dicho mis compañeros, simplemente que este 
Comité sigue abierto al diálogo y a la negociación, con las mismas ganas que siempre de 
conseguir las mejores condiciones laborales para todos. 

Esperamos que el esfuerzo que todos habéis hecho para estar aquí hoy, de sus frutos en 
un nuevo convenio. Ha quedado patente que estamos dispuestos a movilizarnos si es 
necesario, por defender nuestros derechos. 

 



Por ahora dejamos en stand-by la iniciativa de huelga, dando la oportunidad a 
Consellería de seguir el camino de la negociación, que es el que queremos. 

MUCHAS GRACIAS A TODOS POR VENIR. 

 

 


